
  
 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

Proceso:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  
Demandante:  CARMEN ELENA FRANCO 
Demandado:   HOGAR INFANTIL NIÑEZ Y ALEGRIA- ICBF-    

ONG CRECER EN FAMILIA 
Radicación No.  76001-41-05-004-2018-00336-00 

 
Santiago de Cali, 28 de febrero de 2022. 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.156 
 
De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 
audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 
llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia:  
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: SEÑÁLESE el día CUATRO (04) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2.022) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.), fecha y hora en la que se llevará 
a cabo AUDIENCIA ÚNICA DE PRÁCTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO A LAS PARTES. 
 

 
ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 033 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 
Santiago de Cali, 01 de marzo de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 



  
 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

Proceso:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  
Demandante:  JHON JAIRO GUTIÉRREZ. 
Demandado:   LUIS ALFONSO CRUZ GUTIÉRREZ. 
Radicación No.  76001 41 05 004 2016 00879 00 
 

Santiago de Cali, 28 de febrero de 2022. 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 157 
 
De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 
audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 
llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia:  
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: SEÑÁLESE el día VEINTITRÉS (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2.022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), fecha y hora en la que se 
llevará a cabo AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO A LAS PARTES. 
 

 
ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 033 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 
Santiago de Cali, 01 de marzo de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 



 
                   

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

PROCESO:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  JOSE ALFONSO GARCIA 
DEMANDADO:  EMPRESA EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 

LC S.A.S.  
RADICACIÓN:  76001 41 05 713 2015 1105 00 

 
Santiago de Cali, 28 de febrero de 2022 
 

AUTO No. 160 
 

Teniendo en cuenta, que el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Cali, mediante auto No. 3697 del 17 de noviembre de 

2021, ordenó la devolución del proceso de la referencia, por cuanto 

establecen que no se cumple con lo establecido por el acuerdo PCSJA20-

11686 del 10 de diciembre de 2020 en su Núm.2.2 y el CSJVAA20-98 del 16 

de diciembre de 2020 del consejo superior de la judicatura, motivo por el 

cual, este despacho continuará con el trámite del proceso de la referencia.  

 

De conformidad con lo anterior y ante la posibilidad de agendamiento y 

organización de audiencias previstas por este despacho, se ordenará 

programar fecha y hora para llevar a cabo la respectiva audiencia, en 

consecuencia, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEÑÁLESE el día DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), fecha y hora en la que se 

llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO, 
 
 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 
JUEZ 

 JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 033 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 01 de marzo de 2022 

 

 

 



  
 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

Referencia:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante: CRISTIAN ALEXIS ROMERO MONTAÑO 
Demandado: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO R&C  

ACCESORIOS 
Radicación No.      76001 41 05 004 2020 00283 00 

 
Santiago de Cali, 28 de febrero de 2022. 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.161 
 
De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 
audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 
llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia:  
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: SEÑÁLESE el día VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2.022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), fecha y hora en la que se 
llevará a cabo AUDIENCIA ÚNICA DE JUZGAMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO A LAS PARTES. 
 
 

 
ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 033 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 
Santiago de Cali, 01 de marzo de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 



 
                   

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

PROCESO:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  LUZ MARY VASQUEZ CHANTRE 
DEMANDADO:  ARL POSITIVA  
RADICACIÓN:  76001 41 05 004 2019 00619 00 

 
Santiago de Cali, 28 de febrero de 2022 
 

AUTO No. 162 
 

Teniendo en cuenta, que el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Cali, mediante auto No. 3697 del 17 de noviembre de 

2021, ordenó la devolución del proceso de la referencia, por cuanto 

establecen que no se cumple con lo establecido por el acuerdo PCSJA20-

11686 del 10 de diciembre de 2020 en su Núm.2.2 y el CSJVAA20-98 del 16 

de diciembre de 2020 del consejo superior de la judicatura, motivo por el 

cual, este despacho continuará con el trámite del proceso de la referencia.  

 

De conformidad con lo anterior y ante la posibilidad de agendamiento y 

organización de audiencias previstas por este despacho, se ordenará 

programar fecha y hora para llevar a cabo la respectiva audiencia, en 

consecuencia, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEÑÁLESE el día PRIMERO (01) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), fecha y hora en la que se 

llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO, 
 
 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 
JUEZ 

 JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 033 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 01 de marzo de 2022 

 

 

 



 
 
 
 

 
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
Santiago de Cali, 28 de febrero de 2022  

 
Referencia:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante:  VICTOR JULIO ORTIZ 
Demandado: CARLOS JULIO POPAYAN SANCHEZ 
Radicación:  76001 41 05 004 2021 00191 00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 163 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada mediante correo electrónico 
que data del  01 de febrero de 2022 allegó contestación a la presente 
demanda, se ordenará tenerse por notificada y de conformidad con la 
posibilidad de agendamiento y organización de audiencias prevista por el 
Despacho, se ordenará fijar fecha y hora para llevar a cabo la respectiva 
diligencia. 
 
En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: TENERSE por notificado al señor CARLOS JULIO POPAYAN SANCHEZ 
en el presente asunto. 
 
SEGUNDO: SEÑÁLESE el día 09 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 10:30 A.M., fecha 
y hora en la que se llevará a cabo AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. MARY CRUZ VELEZ 
MISAS, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.144.086.488 de Cali (Valle) y portadora de la tarjeta profesional No. 347.199 
del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada judicial del señor 
CARLOS JULIO POPAYAN SANCHEZ, en la forma y términos del poder a ella 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 
 
 

 
ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

JUEZ 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
En estado No. 033 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 01 de marzo de 2022 
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